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PALABRA
SUPREMA
FEDERAL 
ASAMBLE

Muy bueno

Estoy verd
dirigentes d
los contado

Es una rela
manejan e
son compl
justicia, inc
por eso y 
verdaderam
de ser, sin 
el 6 de oc
exactamen

Ya desde e
cambió su 

Este orga
eminentem
excelencia 
de la carre
Convención
este país, a
prestan a n

AS DEL MI
A CORTE D

DE LA CO
EA CONVEN

os días: 

daderament
de la Asocia
ores y los e

ación neces
n el derech
ementarias

clusive, se r
por las raz

mente muy 
duda, un m

ctubre de 1
nte hace 10

entonces a
denominac

nismo, qu
mente socia

de sus mie
ra del cont
n, sino mi m
a cada uno
nuestro país

INISTRO L
DE JUSTIC
ONFERENC
NCIÓN DE

te encanta
ación que h

especialista

saria porqu
ho, tanto e
s y hacen 
requiera sie
zones de la

contento d
muy importa
1923, fue c
0 años que

agrupaba lo
ción por la d

e ahora c
al, el Insti
embros, a l
ador públic
mayor reco

o de ustede
s. 

LUIS MAR
IA DE LA 

CIA MAGNA
EL INSTITU

ado de esta
ha existido 
s en derech

ue las mate
en el ejercic

que much
empre el an
a amabilida
de estar en
ante de la C
como se c
e se creó la

o que se lla
de Instituto 

con ustede
tuto Mexic
la vez que 
co. Reitero 
onocimiento
s, al trabajo

ÍA AGUILA
NACIÓN Y
A SEGURI

UTO MEXIC

León

ar con ust
históricame
ho. 

erias que se
cio profesio
has de las
nálisis y el 
ad y la gen
 la 94 Asam
Contaduría
reao el Ins
 organizaci

amaban Co
de Contad

es me rec
cano de C
ha preserv
no solo mi 

o como uno
o que dese

     DIRECCI

AR MORA
Y DEL CON
IDAD JURÍ

CANO DE C

n, Guanaju

tedes. Plat
ente una bu

e manejan 
onal como 
s condicion

estudio y l
ntileza de h
mblea Con

a Pública de
stituto, fue 
ión previa a

ontadores d
ores Públic

cibe amab
Contadores
vado los va

gratitud, p
o de los titu
empeñan y 

IÓN GENERAL
Y V

ALES, PRE
NSEJO DE 
ÍDICA QUE
CONTADOR

uato a 27 de

ticaba hace
uena y cerc

en la conta
en la Judi

nes necesa
la expertis 
haberme in
vención, qu

e nuestro p
desde sep

a este Instit

de Comerci
cos Titulado

blemente, 
s Públicos 
alores que o
or invitarme
ulares de lo
al servicio 

L DE COMUN
VINCULACIÓN

ESIDENTE 
LA JUDIC

E DICTÓ EN
RES PÚBL

e octubre d

e un rato 
cana relació

aduría y las
catura, los 

arias para 
de los cont

nvitado aqu
ue desde lu

país, porque
ptiembre d
tuto. 

o, y que, e
os de Méxic

es un org
ha impuls

orientan la 
e a esta As
os tres Pod
que todos 

 
 

NICACIÓN  
N SOCIAL 

DE LA 
CATURA 
N LA 94 
LICOS. 

de 2017 

 

con los 
ón entre 

s que se 
jueces, 
impartir 
tadores, 

uí, estoy 
uego ha 
e si bien 
e 1917, 

en 1923, 
co. 

ganismo 
sado la 
práctica 
samblea 
deres de 
los días 
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Me voy a o
el caso aho
la importan

La segurid
los planes 
sucesión d
días nuestr

La segurid

La segurida
ser así, su
autoridad, 
que mucha
nuestros d
está obliga

Luego ent
reconocers

La base, 
Constitució
disposicion
Por ejempl
ámbito de
garantizar 
eso hace q

No puede 
la protecció
sino hay la
vez la seg
porque en 
jurídico se 

Ustedes sa
seguridad 

ocupar muy
orita de est

ncia de lo qu

ad, como l
de las per
e instantes
ro tiempo in

dad es la qu

ad jurídica 
 persona, s
porque eso

as veces la 
erechos o 
do a darno

tonces, la 
se más imp

la esencia
ón, no utiliz
nes ya nues
o, el Artícu
 sus com
los derecho

que la justic

haber justic
ón de los d
a seguridad
uridad juríd
una situac

rompe y co

aben que 
del país, 

y brevemen
tar haciend
ue llamamo

o dicen alg
rsonas, su 
s sin conexo
ndividual y e

ue le da el s

es la gara
sus bienes
o nos suce
autoridad a
como dice
s protecció

seguridad 
ortante que

a de la se
za exactam
stra Constit
ulo Primero

mpetencias, 
os humano

cia, a su vez

cia sino ha
derechos de
d; la segurid
dica requie
ción de ine
on ello, la se

existiendo 
inclusive 

nte y tratan
do disquisic
os la Segur

gunos pens
ahorro, su 
os, sino tod
el de todos

sustrato a n

ntía, tambi
s y sus der
ede a todos
actúa con a
e la Constit
ón y segurid

jurídica e
e correspon

eguridad ju
mente la pa
tución habla
 Constituci

tienen la
os de confo
z, se pueda

y seguridad
e las perso
dad es la q
re de un a

estabilidad 
eguridad ju

una situac
se pueden

ndo de ser e
ciones doct
ridad Jurídic

sadores es 
trabajo, lo 

da una serie
s. 

nuestro ent

én, de que
echos para

s, a los gob
arbitrarieda
tución, en 
dad para qu

es uno de
nde garantiz

rídica, est
alabra, pero
a de los de
onal nos d
 obligación

ormidad con
a dar. 

d jurídica; c
onas y por l
que da un o
ambiente de
o de guerr

urídica. 

ción de gra
n suspend
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explicativo 
trinales de 
ca. 

la base so
 que hace 
e de vivenc

endimiento

e todo indiv
a que no p
bernados y
ad y quiere 
nuestros p

ue eso no s

e los derec
zar al Estad

á precisam
o podemos

erechos de 
ice: “todas 
n de prom
n los princip

cómo pode
lo tanto ase
orden a la 
e paz, de 
ra, o de le

ave rompim
der derech
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y poco téc
lo que pod

obre la que
que la vid

cias que co

o y a nuestr

viduo tiene 
puedan ser 
y a los gobe
incidir en n

papeles, y p
sea así.  

chos huma
do. 

mente delin
s decir que
las persona
las autorid

mover, res
pios que ha

emos estab
egurar la ju
convivencia
un ambien

evantamient

miento a la
os conform

L DE COMUN
VINCULACIÓN

cnico porqu
demos ente

e descansa
a no sea s

onstruyen to

ra concienc

asegurado
violentado

ernantes, i
nuestros bie
por ello, el

anos, y as

neada en 
e en varias
as y sus ga
dades, toda
spetar, pro
ay se estab

blecer la ga
usticia entre
a social, pe

nte de tranq
to social, e

a paz públ
me al artíc
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ue no es 
ender de 

an todos 
sólo una 
odos los 

cia. 

o y debe 
os por la 
nclusive 
enes, en 
 Estado 

sí debe 

nuestra 
 de sus 

arantías. 
as, en el 
oteger y 
blece”, y 

arantía y 
e todos, 
ero a su 
quilidad, 
el orden 

ica o la 
culo 29 



 

 

g
t
s
d

d

d
s

s

Y

t
d
j

d

s

3 

constitucion
gabinete y 
tienen un l
suspendido
derechos. 

La segurid
Estado, es
derecho; e
Sin segurid
realizamos

No podríam
decidiendo
seguridad 
podemos p
porque hay
solo eso, s

Y esto no
espontánea
tener actitu
de equilibra
jurídica de 

Los jueces
autoridad y
de segurid
podemos h
alguna vez
ciudadanos
sensación, 
ciertos acto
estructura d

Las leyes p
persona un

nal. Se tien
el Senado

ímite, no to
o el derech

ad jurídica 
 una posic
s el instrum

dad jurídica
 actos, entr

mos saber c
 o hacien
jurídica, se

prever si ex
y normas ju
ino que sí h

s lleva a 
amente. La
udes arbitra
ar, de limita
los ciudada

 son los qu
y cuáles so
ad, en lo q
hacer tamb
z, en que la
s, cualquie
porque tam

os vamos a
de segurida

pueden ser
n texto de 

ne la facult
o, pueden s
odos los de
ho a la vida

ocupa el l
ión normat
mento princ

a no podem
re nosotros

cuál va hac
do o conv
e convierte
xiste seguri
urídicas qu
haces esto,

la importan
a autoridad 
arias y prec
ar, de exig
anos. 

ue determin
on los límite
que podem
bién. Hay u
a autoridad
ra, puede 
mbién es u

a tener cons
ad en el en

r interpreta
un artículo

tad de en u
suspender 
erechos pu
a, porque e

lugar del m
tiva suprem
cipal de ga
os estar pr

s, o frente a

cer la actua
viniendo co
e también 
dad jurídica
e nos dice
, la autorida

ncia de qu
por su nat

cisamente e
irle a la au

nan cuál es
es de su ac
os saber lo

un principio
d solo pued
hacer lo q

una percep
secuencias
torno socia

das, en ca
 de la ley 

un acuerdo
derechos d
eden ser s
eso es ese

máximo valo
ma que der
arantía de l
reviendo qu
a las autorid

ación de la a
on los dem
en el algo

a cuál va a
en: sí haces
ad puede in

ue la segu
turaleza tie
en ese ento
toridad que

 la interpre
ctuación. C
o que la au
o jurídico, q
de hacer lo
ue quiera, 
ción social
 jurídicas o

al. 

ambio, de m
significa un

     DIRECCI

o del Presid
de los ciud
suspendidos
encial y es 

or o ideal 
iva de la a
los fines so
ué es lo que
dades. 

autoridad a
más. De ta
o que cono
a ser la con
s esto, va a
ncidir, hasta

uridad juríd
ende a exce
orno, es que
e no abuse

etación de la
Con eso se
utoridad pu
que segura
o que la le
mientras l
 en que po

o materiales

modos muy
na cosa, pa
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dente de la
dadanos. Es
s, por ejem
la base de

regulativo d
alta conside
ociales, la 
e va a pasa

ante lo que 
al manera 
ocemos co

nsecuencia 
a suceder 
a aquí y no 

ica, desde
eder sus fa
e los juece

e, que no ro

a ley; cuál 
 va genera

uede hacer 
amente ust
ey le permit
a ley no s
odemos sa
s, es lo que

y diferentes
ara otro pu

L DE COMUN
VINCULACIÓN

a República
stos, sin em

mplo, no po
e todos los

de la activi
eración atri
seguridad 

ar cuando n

nosotros v
que ento

omo previs
de nuestro
esto otro. 
más allá.

e luego, no
acultades, t
es tenemos 
ompa la se

es el sentid
ando ese a

y lo que n
tedes habr
te. En cam
e lo prohíb
ber que al 

e nos va da

s. Lo que p
uede signifi
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a con su 
mbargo, 

odría ser 
s demás 

idad del 
buida al 
jurídica. 

nosotros 

vayamos 
onces la 
sibilidad; 
os actos 
Pero no 

o se da 
tiende a 
la labor 

eguridad 

do de la 
mbiente 
nosotros 
rán oído 

mbio, los 
ba. Esta 
realizar 

ndo esa 

para una 
car otra 
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cosa, y es
pensando 
interpretaci
una insegu
cuáles será
de otro mo

De nuevo 
interpretan
la resolució
que se esta
deben som
actuación e
una decisió
no es la i
interpretar 

Hay surge
Jurispruden
debe ser la
obligatoria,
la interpret
país, que s

Y por cierto
Suprema C
que tiene  
responsabi
que son co
Senadores
consideram
Eso va da
puedan ve
intercambio
Corte de Ju

o es impor
que están
ión que al f

uridad, a un
án las cons
do. 

para logra
do la ley en
ón de un p
ablecieron 

meterse a e
entre perso
ón   y decirl
nterpretació
de una ma

e en Méxi
ncia, cuand
a interpreta
 de tal mod

tación que 
son los integ

o los invito
Corte de Ju
la Suprema
ilidad y facu
ontrarias a n
, once M

mos que es
ndo un ma
r en el Ca
os de ideas
usticia. 

rtante que 
 cumpliend
final no coi
na falta de 
secuencias

ar la justicia
n un sentid

problema co
tienen una 

esta interpre
onas y lo m
lo, lo hago 
ón de la l
nera definid

co, desde
do los Trib
ción de est
do que todo
se hace p

grantes de 

 a que en 
usticia de M
a Corte a s
ultad de po
nuestras C
inistros,  

s contraria 
arco de seg
anal Judicia
s, y finalme

se puede 
do con la 
ncide en to
previsibilid
; uno dice 

a, están lo
do, pero la 
ontractual, 
interpretac

etación. Es
mismo suced

con base e
ey, tiene q
da y espec

 el siglo 
bunales est
ta norma, s
os los que q
por los juec

la Suprema

algún día, 
México, co
su cargo, e
oder anular 
onstitución
ocho Min
a la Const
guridad en 
al como se
ente las vo

determinar
ley, en re

odos los en
ad en la  q
que va hac

os jueces q
debes de in
cada una 

ción distinta
so es lo que
de frente a 
en esta ley;
que hacerle
ial. 

XIX, una 
tablecen la
se genera l
quieran inte
ces y espe
a Corte de 

tengan por
nstruye su
n todas las
las leyes q
, así como 
istros inclu
itución, y q
la constru

e llevan a c
otaciones d

     DIRECCI

r, porque s
ealidad lo q
tornos soc

que no se s
cer de un m

que le perm
nterpretar d
de las par

a, pero es e
e va dando
 la autorida
 sin embar
e de este 

figura qu
a interpreta
a jurisprud
erpretar la 

ecialmente 
Justicia de

r lo menos 
s decisione

s materias e
que nosotro
la pueden 

uso, puede
que viola lo
ucción, y le
cabo las se

de los seño

IÓN GENERAL
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i bien amb
que están 
iales y que
sabe cuál s
modo, otro 

miten decir
de esta ma
rtes piensa 
el juez el qu
o la segurid
ad. La auto
rgo, el juez 

modo y la

e nosotros
ación de la
encia y esa
ley, tendrá
por los jue

e la Nación.

la curiosid
es sobre lo
en Derecho
os pensemo
aprobar 50
en anular 

os derechos
es decía qu
esiones, la

ores Ministr

L DE COMUN
VINCULACIÓN

bas postura
haciendo 

e puede dar
será el res
dice que v

rle, a ver t
anera, por e

que las cl
ue les dice:
dad en el tr
oridad pued

puede dec
a ley se d

s le llama
a ley, y dic
a jurisprude
n que some

eces suprem
 

ad de ver 
os múltiples
o, y con la 
os o consid
00 diputado

una ley 
s de las pe
ue los invito
as discusio
ros de la S
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as están 
es una 

r lugar a 
ultado y 

va hacer 

tú estás 
ejemplo, 
láusulas 
 los dos 
rato y la 

de tomar 
cirle, esa 
debe de 

amos la 
cen esta 
encia es 
eterse a 
mos del 

como la 
s temas 
enorme 

deremos 
os y 128 
solo si 

ersonas. 
o a que 
nes, los 

Suprema 
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Tratamos m
es, por alg
porque uste

La segurid
uniforme d
cuáles van
actuación, 

La segurid
reconocido
subrayó la 
se pueden 
derechos q

Y por eso, 
demás, per
cierta no co

Es por eso
actuación d

El Poder Ju
conforman 
fundamenta
país, no se
por el simp
y eso se h
ocasiones, 

El Juicio de
Unidas, de
un sistema
arbitrarieda
cualquier q

múltiples te
una extrañ
edes en alg

dad jurídica
del Derecho
n a ser las 
tanto de la 

dad jurídica
o con mayo

palabra rec
reconocer

que como s

esos derec
ro especial
onducta pa

o que el P
de la autorid

udicial Fede
solo con 

almente es
e necesita s
ple hecho d
hace a trav

el Juicio de

e Amparo 
sde su crea

a que perm
ad de la au
que se quej

mas, y hay
ña razón, a
guna ocasió

a entonces 
o. Una inte
consecuen
autoridad c

a como par
or amplitud
conocido, p
, no se oto
eres huma

chos huma
mente frent
ra que no v

Poder Judic
dad. 

eral, a disti
arreglar 

s proteger l
ser mexican
de habitar e
vés de una 
e Amparo. 

que es una
ación, reco

mite que a
utoridad. Y
e con justic

y quienes co
ficionada a
ón lo hagan

podemos 
erpretación
ncias y de 
como de no

rte de los 
 por nuest
porque los 
organ, las le
nos ya tene

nos los pod
te a la auto
viole nuestr

cial de la F

nción de lo
problemas 
los derecho
no, ni ser c
este país, ti

figura juríd
 

a de las ins
omendó al m
ante un Jue
Ya lo decía
cia, debe te

omo alguna
a ver el Ca
n por curios

entenderla
 en la que
nuevo, cuá
osotros. 

derechos 
ra Constitu
derechos h
eyes no no
emos. 

demos hace
oridad, a la 
ros derecho

Federación 

os demás P
jurídicos 

os humano
ciudadano c
ene derech
dica que u

stituciones 
mundo ente
ez se pue
 Morelos, 
ener un Trib

     DIRECCI

a amiga qu
nal Judicia

sidad. 

a como un
e todos se
ál es previs

fundament
ución a par
humanos, s
os otorgan 

er y lo deb
que le pod

os. 

tiene una 

Poderes Jud
entre dos

os de las p
con mayorí
ho a que su
stedes han

inventadas
ero como q
dan proteg
desde los 
bunal que l

IÓN GENERAL
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e esta por 
al. Pero bue

a interpret
epamos cuá
siblemente 

tales, que 
rtir de la re
son eso, so
derechos, 

emos hace
emos exigi

altísima ta

diciales de 
s partes, s
ersonas qu
a de edad,
us derecho
n de haber

s por Méxic
que debía i
ger los der
inicios de 
lo ampare y

L DE COMUN
VINCULACIÓN

aquí cercan
eno yo se 

ación y ap
ál es el se
el resultad

por cierto 
eforma de 
on humanos
nos recono

er valer fren
ir cierta con

area de re

los estado
sino lo qu
ue habitan 
 cualquier 

os sean pro
r oído en m

co y que N
mitarse, po
rechos fren
nuestro pa

y que lo pro

 
 

NICACIÓN  
N SOCIAL 

na a mí, 
los digo 

plicación 
entido y 
do de la 

ha sido 
2011, y 

s, y solo 
ocen los 

nte a los 
nducta o 

egular la 

s, no se 
ue hace 

en este 
persona 

otegidos, 
múltiples 

Naciones 
orque es 
nte a la 
aís, que 
oteja en 
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contra de 
fundamenta

Y por qué 
veces pare
pudiera a u
por los me
detener sin
derecho h
detenido si
para mand
dirá: no lo 
un Juez pa

El Amparo
contra él, p
ley y confo

Esto es sol
jurídico los
autoridad, e
que nos af
Unión y de
la maravilla
como en e
sus actos, 

Todo eso e
tenemos d
derechos s
garantizar 
como en la
conflictos s

En nuestro
federal, la 
cada año, e

arbitrarie
almente. 

se piensa 
eciera ser 
uno tocar. E
edios elect
n la orden 
umano est
 no es con

darnos dete
puedes de

ara detenerl

 no sirve p
por el contr
rme a dere

lo un ejemp
s mexicano
e incluyo la
fecta, pues
cir frente a

a del sistem
este caso e
como son l

es parte de
derechos y
sean respe
la segurida
a otra, eso
se soluciona

o país, sim
justicia de

en los que 

dad de l

a veces, l
una patent

Esa es una 
trónicos o 
de un juez
tablecido e
 la orden d

ener en est
tener si no
lo, con todo

para poder
rario, lo que
cho. 

plo del Juic
os que no
as leyes, los
s podemos
a un Juez q
ma de Ampa

l Congreso
as leyes a 

el entorno q
y que debe
tados. Uno
ad jurídica

o permite u
an. 

ple y senc
el Poder Ju

la mayoría 

a autorida

es hago aq
te de corz
percepción
periodístico

z, el Juez d
en nuestra
de una auto
te país es 

o hay una o
o y su ampa

r cometer a
e se trata e

io de Ampa
s puede p
s ciudadano

s poner en 
ue esa ley 
aro mexica
o, ponerlo c
la decisión

que nos da 
en respeta
o de los bie
, porque e

una convive

illamente le
udicial de la

son juicios

ad. Eso e

quí el com
zo para pod
n equivocad
os, porque
de Amparo

a Constituc
oridad comp
un Juez. D

orden de un
aro lo van a

actos indeb
es que, si s

aro que per
proteger en
os podemo
el banquil
es indebid
no que per
como acusa
de un Juez

esa seguri
arse y que
enes más p
eso genera 
encia, esa 

es digo qu
a Federaci
s de amparo

     DIRECCI

es lo que

entario, de
der hacer 
da y que en
e, por ejem
o lo prohíbe
ción que s
petente y la
De tal modo
n Juez. Al c
a detener.

bidos y lue
se le deten

rmite saber
n cualquier
os decir que
llo de los a
a, y que no

rmite bajar d
ado, digam
z. 

idad jurídic
e existen m
preciados q
 certeza e
convivenci

e en mate
ón resuelv
o en que la
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e hace la

el que el Ju
las cosas 

n ocasiones
mplo, si alg
e. ¿Por qu
señala que
a única aut
o que el Ju
contrario, s

ego no se p
nga, pero b

r que tenem
r momento
e una ley es
acusados a
o se nos de
de su pede

mos entre c

ca que nos 
mecanismo
que debe t

en todos, ta
ia permite 

ria federal 
ve un milló
a gente exig

L DE COMUN
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a justicia 

uicio de Am
y la autor

s ha sido ge
guien se le
é? Porque

e nadie po
oridad com
uez de Am
si tiene la o

pueda hac
bien, confor

mos un instr
o y ante c
s inconstitu
al Congres
ebe aplicar.
estal a la au
comillas, y s

permite sa
os para qu
tener el Es
anto en un
la paz por

y solo en 
n 200 mil
ge el respe
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federal 

mparo a 
ridad no 
enerada 
e quiere 
 hay un 

odrá ser 
mpetente 
mparo, le 
orden de 

er nada 
rme a la 

rumento 
ualquier 

ucional y 
so de la 
. Esa es 
utoridad, 
someter 

aber que 
ue esos 
stado es 
na parte 
rque los 

materia 
asuntos 
to a sus 
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derechos. E
autoridad, 
para la def
importante
decisión qu
no, no tend
señala que
consignado
reiteradas 
autoridad s
y consigna
palabras e
circunstanc

Si hay seg
podemos 
promulgada
leyes sino 
cumplir. 

Por eso pla
es importa
los ciudada
cumplimien
la ley, de t
autoridad n

También 
previsiblem
tomar dura
conflictos s

En México
los Tribuna
se dice qu
como tamp

Eso va gen
y todavía l

fensa de lo
, porque p
ue se puede
dríamos má
e la autorid
o penalmen
ocasiones 

se resiste a
rlos ante u
escritas y 
cia. 

guridad jurí
encontrar 
as por una
solo ciertas

aticaba un 
nte una ref
anos podre
nto, más dif
tal modo qu
nos debe da

la estabili
mente que u
ante un tiem
se haga por

, como en 
ales no cob
e eso pued

poco lo pag

nerando tod
la Constitu
s derechos
ara la seg
e tomar, sin
ás que un p
ad que no 

nte ante un
y tenemos

al cumplimie
n juez. Eso
nosotros 

ídica, dice 
esa segu

a autoridad
s autoridad

momento y
forma fisca

emos cump
fícil es su i
ue entende
ar cuando h

idad de 
una ley va 
mpo igual o
r los jueces

pocos país
bran ningún
de ser una
a un ciudad

do ese ento
ción es tan
s, que exige
uridad juríd
no que pod
papel que n

cumpla co
n Juez. En 
s pronto qu
ento de las
o le da un v

como juec

un profeso
ridad. Por
 que tiene 

des con cier

yo antes de
al, porque e
lirlas. Mien
nterpretació
er las leyes
hace las ley

las dispos
a durar un

o semejant
s y que haya

ses en el m
n derecho p
a cuestión 
dano y que

orno de seg
n cierta de 
e el cumpli
dica no ba
emos hace
o sirve par

on la sente
la Suprem

ue resolver
s sentencias
valor a la se
ces del p

or argentin
r ejemplo, 

facultades
rtos proced

e venir aquí
en la medid
tras más c
ón y desgra
s también e
yes.  

siciones, t
n tiempo de
te a los cas
a acceso a

mundo, la ju
por acudir a
injusta, por
 probablem

     DIRECCI

guridad y v
que el juic

imiento de 
asta saber 
er que esa d
ra nada. Y t
encia debe 

ma Corte de
r también a
s y entonce
entencia, po
aís, que 

no, debemo
que las 

s para ello.
dimientos. Q

í con los di
da en que 
complejo es
raciadamen
es parte de

tenemos q
eterminado
sos parecid

a los Tribuna

sticia es to
a un tribun
rque una g

mente pudie

IÓN GENERAL
Y V

a limitando
cio de amp
sus senten
que tenem
decisión se
tan es así q
ser destitu

e Justicia lo
algunos ca
es tendrem
orque si no
somos co

os puntualiz
normas o

. No cualq
Que sean l

rigentes de
las leyes s

s el entorno
nte mayor e
e la segurid

que sabe
o o que una
dos; que la
ales.  

otalmente g
al el tribun

gran empre
era no ser m

L DE COMUN
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o la actuació
paro es imp
ncias. Esto 
mos un juez
e cumpla, p
que la Cons
uido de su 
o hemos he
asos en los
mos que des
o, se queda
nscientes 

zar en qué
o las leye
uiera pued
as leyes fá

e la instituc
se puedan 
o, más difíc
el incumplim
dad jurídica

r por lo 
a decisión 
a resolución

gratuita. No
al mismo. A

esa no pag
muy equitat

 
 

NICACIÓN  
N SOCIAL 

ón de la 
portante 
es muy 

z y una 
orque si 
stitución 
cargo y 
echo en 
s que la 
stituirlos 
 solo en 
de esa 

é partes 
es sean 
e hacer 

áciles de 

ión, que 
cumplir, 
cil es su 
miento a 
a que la 

menos 
se va a 

n de los 

 cuesta, 
A veces 

ga nada, 
tivo.  
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Sin embarg
en este pa
en México 
cosa muy 
Judicial má
lenta es n
resolución 

Es necesa
se vayan to
un árbol d
construyen

Inclusive, e
para que t
también pu
poco obser
haya segur
que haya a
que debem

No es solo
También lo
deberes, ta
de que está
cometiendo
los altos. D

Esto es un
sostenido q
descansa t
jurídica es
situación d
se encuent

Cuando ha
La segurida

go, lo difícil
ís. Por ejem
tenemos la
importante

ás tribunale
o justicia. 
que se hay

rio que sea
omando po
de la segu
ndo un amb

el argentino
tengamos 
uede gener
rvada por m
ridad jurídic
acceso a lo

mos cumplir 

o un compr
os ciudadan
ambién favo
á violando 
o un delito, 

Debe haber 

a cuestión 
que la segu
todo el sist

s que el g
e incertidum
tren en esta

ay segurida
ad así, es 

 sería esta
mplo, en E
a gratuidad
 en la que

es, es que 
Cuando n

ya tardado m

a oportuno 
or los juece
uridad juríd
iente de pa

o que les 
seguridad 
rar una gra
muchos, o 
ca no solo 
os tribunale
con la ley. 

romiso de l
nos debem
orece la pa
la ley, lo ha
sino simple
convivenci

que deber
uridad juríd
tema jurídi
obernado, 
mbre, siem
ado de inde

ad jurídica s
un valor fu

blecer la lín
stado Unid

d de la justi
e trabajamo

la resoluci
o se resue
muchísimo

el cumplim
s. Por eso,

dica que ti
az y de seg

comentaba
jurídica: qu

an inseguri
por lo men
basta que 

es, sino que
 

a autoridad
os estar co

az social. C
ace, está ro
e y sencilla
a social ba

íamos todo
dica no solo
co mexican
o sea tod

mpre sepan 
efensión, o 

sabe uno a
undamental

nea, quiéne
dos no. Ahí 
cia estable

os, por eso
ón de los c
elven los p
.  

miento de la
, todo esto 
iene much
uridad soci

a dice que 
ue haya u
dad entre 

nos no esta
haya buen
e los ciuda

d hacer bie
onscientes 
uando una 
ompiendo e

amente esta
asada tamb

os reflexion
o es import
no, de tal 
das las pe
lo que va a
sea, saber 

 que se va
 de la vida
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es sí y quié
si hay cob

ecida en nu
o creamos 
conflictos s
problemas 

as sentenci
que les pla

hísimas aris
ial. 

hay dos c
na moneda
todos, y o

amos tan c
nas leyes, q
adanos sea

en las cosa
de que cum
 persona in
el orden so
acionándos
ién en la ac

ar todos lo
tante, sino 
manera qu

ersonas, ja
a pasar, qu
r a qué aten

a uno a ate
a social, es 

IÓN GENERAL
Y V

énes no. La 
bro por acc
uestra Cons
constantem

se haga ráp
ya no sirv

ias y de las
atico es pa
stas y que

condiciones
a estable, 

otra cuestió
conscientes
que sean fá
amos tambi

as confirme
mplir con la
ntencionalm
ocial, y eso 
se donde no
ctuación de

os días. La 
que es la 

ue lo que t
amás se e
ue haya pre
nerse.  

ner al hace
una condi

L DE COMUN
VINCULACIÓN

 justicia es 
ceder a la ju
stitución. P
mente en e
pidamente:
ve para na

s resolucion
rte del ento
e todas el

s important
porque si 

ón que es 
s de ello, p
áciles de en
ién conscie

e a la Cons
a ley, con n
mente, a sa

puede ser 
o debe, pas
e los ciudad

Suprema C
base sobre
tutela la se
ncuentren 

evisibilidad 

er una cosa
ción indisp
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gratuita 
usticia y 

Pero otra 
el Poder 
: justicia 
ada una 

nes que 
orno. Es 
llas van 

tes más 
no eso 

también 
para que 
ntender, 
entes de 

stitución. 
nuestros 
abiendas 

no solo 
sándose 
danos. 

Corte ha 
e la cual 
eguridad 
en una 
y nunca 

a u otra. 
pensable 
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para vivir 
dentro del 
la justicia e

Para que 
aplicarla, y
sancionand

La segurid
procesales
destaco es
seguridad j
que puede
es imparcia

Un juez qu
intereses d
órdenes de
conforme a
énfasis sie
ser imparci
sea la part
Presidente 
podremos e

Finalmente
principios q
que es part
puede dec
exactamen
cometer un
ley. En ma
lo fiscal, a 
existen prin

Para que lo
solamente 

en una so
marco de la

exista si no 

el derecho
y por eso 
do al que no

dad jurídic
, hay much

sto porque 
jurídica, es
n cumplir, y
al es cualqu

ue no cum
de las perso
e alguien y
a los criterio
mpre en lo
iales, los ju
te que está

o el seño
estar tranqu

e, para no 
que se pue
te de la seg
cretar una 
nte aplicable
n delito, no 
teria civil p
lo mercanti
ncipios que

os actos de
con sus co

ociedad org
a ley no pu
hay segurid

o sea una 
la ley, po

o lo hace, s

a se pued
hísimas, co
el acceso 

s parte fun
y subrayé im
uier cosa, p

mple con su
onas, o has
y eso no es
os que deb
s jueces fe

ueces impar
á comprom
or Secretar
uilos de qu

entretener
eden conoc
guridad jurí

condena 
e, si no hay
existe el d

asa más o 
il, a todo lo 
 se van a a

e molestia s
ompetencia

ganizada. S
ede haber 
dad jurídica

realidad s
r su natur
si no se cum

de entend
omo presup
a la justici
damental e
mparciales 
pero no es u

u responsa
sta los inter
s un juez. 

ben establec
ederales, cu
rciales dan

metida, qué 
rio o el Go
e habrá jus

los ya más
cer en nues
ídica. Nues
a alguien 

y una aplica
delito. Una 

menos lo m
que no sea

aplicar para

sean legale
as. Vuelvo a

Sin segurid
valores bás

a que la pro

se necesita
raleza, pue
mple con la

er también
puesto indi
ia no es un
el saber qu
en mi tono

un juez. 

abilidad de 
eses propio
Un juez es
cerse para 

uando los n
 seguridad 
tan import

obernador 
sticia. 

s, solamen
stra Consti

stra Constitu
sí la con

ación exact
máxima lat
mismo, y m
a penal. Lo

a resolver lo

es es muy i
a decirles: 

     DIRECCI

dad jurídica
sicos que r
otege. 

a contar co
ede ser ex
a ley.  

n como u
ispensable 
na cuestión
ue contamo
o de voz po

imparcial, 
os, no es u
s aquel que
la interpre

nombramos
a nuestro 

tante les p
de algún l

nte quiero c
itución, por
ución seña

nducta que
ta de la ley 
tina antigua

me refiero a
o mismo: tie
os problema

importante 
la autorida

IÓN GENERAL
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a, sin la a
respetar, no

on la segu
xigida coac

n conjunto
para acce

n colateral 
os con tribu
rque, para 

que no ha
n juez, es e
e decide co
tación lega

s o los ratifi
país de qu

parezca, qu
lado, si el 

comentarle
r ejemplo, 

ala en el art
e está en 

que diga, a
a decía qu

a lo civil, a l
ene que ha
as.  

que las au
ad solo pue

L DE COMUN
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ctuación d
o sería pos

ridad que 
ctivamente, 

o de instit
eso a la jus

o accesor
unales imp
mí, un juez

ace a un l
el que obed
onforme a 

al. Por eso y
camos, que
e no import

ue porque e
juez es im

es que hay
la legalidad
tículo 14 qu
el Código

al hacer es
e no hay d
lo administ
ber certeza

utoridades c
ede hacer lo
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e todos 
sible que 

permita 
 o sea, 

tuciones 
sticia. Y 
ria de la 
parciales 
z que no 

lado los 
dece las 
la ley y 
yo hago 
e deben 
ta quién 
el señor 
mparcial 

y ciertos 
d penal, 
ue no se 
o no es 
to vas a 

delito sin 
rativo, a 

a de que 

cumplan 
o que la 
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ley le perm
y ahí están

El derecho
tratados i
constitucion

Ahora tene
que todos 
yo, de, por 

Ahora deb
demuestre 
deben esta
pueden est
que pueda
libertad y v

A eso, lo d
acostumbrá
cárcel, y 
internacion
Mientras n
sólo, desde
hablando d
cuestión qu

Hay muchí
tiempo que
principios, 
permita viv
importante 

Por eso la 
Suprema C
inscripción 
possimus: 
porque par

mite. Si quie
n los jueces

 a la justici
nternaciona
nal, es grat

emos un nu
debemos a
lo menos, 

emos parti
lo contrar

ar en la cá
tar en la cá

an estar en
vaya a acud

digo yo tam
ábamos ac
que ahí p

nales exige
o haya una
e luego, cu

de un homic
ue pusiera e

simas cues
e no quiero
ciertas con

vir, entre t
de este pa

Corte pued
Corte, allá 

latina que
Somos ser
ra poder se

ren hacer c
 de amparo

a es un de
ales, y, a
tuito en nue

uevo sistem
acostumbra
400 años e

mos de la 
io, nuestra
rcel cuando
árcel y la C
 la cárcel, 

dir a los trib

mbién com
cusar a alg
pasara su 
n que la p
a sentencia
uando sea 
cida múltipl
en riesgo a

stiones en r
o robarles a
ndiciones p
todos, com
aís? La Con

de anular le
en México

e dice una 
rvidores de
er verdader

cosas que l
o para prote

erecho fund
además, c
estro país. 

ma de justi
arnos con e
en que tuvim

base de q
a Constituci
o se está l

Constitución
pero la re

unales para

o ciudadan
guien y se 

juicio todo
presunción 
a que lo co

necesario
le, que sab

a la socieda

relación co
a ustedes, 
para una c

mo ciudada
nstitución. 

eyes si no s
, hay un s
paradoja, 

e la ley sup
ramente lib

a ley no les
egerlos.  

amental, re
como les 

cia penal, 
el tiempo a 
mos el siste

que las pe
ión dice qu
llevando un
n misma se
egla genera
a seguir su

no, no esta
le detenía

o el tiemp
de inocenc
ondene, no
 para prote

biendo que 
ad. 

n la segurid
pero quiero
onvivencia 
nos somet

se ajustan 
alón que le
dice: Supr

prema para 
bres, tenem
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s permite, e

econocido p
reiteraba,

que ha sid
tener un n

ema anterio

rsonas son
ue las pers
n juicio con
eñala cuále
al es que la
 procedimie

amos acost
a, esperába
po. Eso ya
cia esté po
o tiene por 
eger a la m
si lo dejam

dad jurídica
o, con esto
de paz en

tidos a la 

a nuestra C
e llamamos
remae legi
 poder ser 

mos que se

IÓN GENERAL
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ese acto ya

por todas la
 conforme

do muy cue
nuevo siste
or.  

n inocentes
sonas, por 
ntra ellas. E
es son esas
a gente pa
ento. 

tumbrados.
amos que 
a no es a

or encima d
r qué estar 
misma soc

mos en la ca

a, que podr
o que acab
n nuestra s
ley, ¿y cu

Constitució
s de Mura
is servi sum
r libres. Esa
er siervos d

L DE COMUN
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a de por sí e

as nacione
e al artíc

estionado, 
ma, despué

s hasta que
regla gen

Excepciona
s condicion
ase su proc

. Nosotros 
se fuera a

así: los d
de todo lo 
en la cárc

ciedad, si e
alle pues se

ría llevarme
bo de decir
sociedad, q
uál es la l

n. En el loc
les, que tie
mus ut libe
a es una pa
de la ley. C
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es ilegal 

s en los 
culo 17 

pero es 
és, diría 

e no se 
eral, no 

almente, 
nes para 
ceso en 

cuando 
ahí a la 
erechos 
demás. 

cel. sino 
estamos 
ería una 

e mucho 
, ciertos 
que nos 
ey más 

cal de la 
ene una 
eri esse 
aradoja, 

Con esto 
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cierro esta 
más les re
Corte de Ju
nadie. Es la

Muchísima

breve expl
ecuerdo otr
usticia en e
a ley supre

s gracias. 

icación y s
ra frase de
el siglo XIX 
ma. 

emblanza d
e Don José

y que dijo: 

de nuestra 
é María Igle

sobre la C
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seguridad 
esias, que 

Constitución
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jurídica en
fue Minist

n, nada; sob
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VINCULACIÓN

 el país, y y
tro de la S
bre la Cons
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ya nada 
Suprema 
stitución, 


